
Nº 492/SEC/20

Valparaíso, 22 de septiembre de 2020.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que,  con motivo  de  la  moción,  informe y  antecedentes  que  se  adjuntan,  el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley que prorroga la vigencia de las

cédulas de identidad para el efecto de participar en las elecciones y plebiscitos

que se realicen entre la publicación de esta ley y el 31 de diciembre de 2021,

correspondiente al Boletín Nº 13.745-06:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.-  En las elecciones o plebiscitos

que se realicen entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de

2021,  para el  solo efecto  de identificar  al  elector  nacional,  se  aceptarán  las

cédulas de identidad o pasaportes que hayan vencido a contar del 1 de octubre

de 2019. La misma regla se aplicará al elector extranjero respecto a la cédula de

identidad para extranjeros.”.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
 Presidenta del Senado           

   RAÚL GUZMÁN URIBE    
Secretario General del Senado
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